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CONSTANCIA: Manizales, junio 27 de 2024. La dejo en el sentido que 

la parte demandante no presentó pronunciamiento a las 

excepciones de mérito propuestas. 

Así mismo, la parte demandada presentó liquidación del crédito 

para la aprobación del despacho. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1545 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de junio de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial que antecede, 

en este PROCESO EJECUTIVO, a continuación del proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, formulado por M.C.P., quien actúa 

representado por YURI PAOLA PATIÑO ARENAS, en contra de CRISTIÁN 

ALBERTO CASTRO ORTEGÓN, se agrega el memorial enunciado y, 

antes de decidir sobre lo solicitado, se dispone señalar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código general del proceso, para el día 6 de diciembre a las 9.30 de 

la mañana. 

 



Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Se tendrán en cuenta, hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados: 

 

• Registro civil de nacimiento del menor M.P.A., de la 

Registraduría de Sesquile – Cundinamarca, indicativo serial 

1527222292.    (Archivo 02, folio 38). 

• Acta de conciliación No 1713 y Constancia de No Conciliación 

No 2485, del 28 de septiembre de 2023, del Centro de 

Conciliación del Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Manizales. (Archivo 02, folio 22 a 36). 

• Sentencia proferida por este despacho, en proceso con 

número de radicado 1700131100072021000180. (Archivo 02, 

folio 19-20). 

 

No se tendrá como prueba la cédula de ciudadanía de YURI PAOLA 

PATIÑO ARIAS, por tratarse  de un documento de identidad, que 

nada aporta para la resolución del asunto. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado CRISTIÁN ALBERTO CASTRO ORTEGÓN. 

 

SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Se tendrán en cuenta, hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados: 



 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

• Depósitos electrónicos a DAVIPLATA realizados a la parte 

accionante. (Archivo 28, folio 14 a 23). 

Se destacan los realizados al número celular de la actora 

3213274562: 

 

Fecha y Hora de la  

Transacción 

Valor  

Transacción 

2021-12-06 - 16:51:53  $ 200.000 

2022-01-05 - 03:38:56  $ 150.000 

2022-01-15 - 15:00:01  $ 50.000 

2022-02-05 - 17:12:35  $ 216.000 

2022-03-05 - 19:38:20  $ 220.000 

2022-04-05 - 18:14:25  $ 220.000 

2022-05-05 - 19:17:51  $ 220.000 

022-06-06 - 09:35:03  $ 220.000 

2022-07-05 - 18:33:22  $ 220.000 

2022-08-04 - 22:16:34  $ 220.000 

2022-09-05 - 23:44:59  $ 210.000 

2022-10-05 - 20:16:20 $ 216.000 

2022-11-06 - 06:07:32 $ 213.000 

2022-12-05 - 19:06:37 $ 220.000 

2023-01-06 - 10:18:45  $ 220.000 

2023-02-05 - 19:56:50 $ 220.000 

2023-03-05 - 19:27:04  $ 220.000 

2023-04-02 - 13:24:35  $ 220.000 

2023-05-05 - 21:53:05  $ 200.000 

2023-06-03 - 21:36:55 $ 100.000 

2023-06-16 - 13:00:47  $ 100.000 

2023-06-30 - 17:30:03  $ 200.000 

2023-08-05 - 19:03:15  $ 100.000 

2023-08-16 - 16:07:54 $ 100.000 

2023-09-05 - 13:34:45  $ 150.000 

2023-10-02 - 11:46:08  $ 125.000 

2023-10-18 - 23:05:01 $ 120.000 

2023-11-05 - 19:13:36  $ 130.000 

2023-11-16 - 16:17:34 $ 125.000 

2023-12-01 - 17:07:12  $ 125.000 

2023-12-16 - 17:27:39  $ 125.000 

2024-01-05 - 22:03:02 $ 125.000 

2024-01-17 - 19:03:36 $ 125.000 

2024-02-01 - 19:25:24 $ 125.000 

2024-02-16 - 20:20:30 $ 125.000 

2024-03-01 - 14:59:14 $ 125.000 



 

Teniendo en cuenta que la parte demandada posteriormente aportó 

las consignaciones realizadas a DAVIPLATA, no se accede a la 

petición de oficiar para el efecto. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

demandante YURI PAOLA PATIÑO ARENAS. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES DE OFICIO: 

 

Se tendrán como pruebas las consignaciones realizadas al despacho 

por el pagador, de conformidad a la orden de embargo impuesta 

en auto de sustanciación No 242 del 6 de febrero de 2024 y los títulos 

entregados al menor, según lo dispuesto en auto de sustanciación 

No 1090 del 3 de mayo de 2024. 

 

Se advierte que la audiencia se celebrará de manera presencial 

pero, las personas que necesiten la conexión virtual, pueden 

informarlo al despacho para la remisión del link. 

 

En cuanto a la liquidación del crédito, se agrega al expediente y se 

apreciará en el momento procesal oportuno, de conformidad con el 

artículo 446 del Código general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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